
RADICACION 54001-31-20-001-2017-000057-00
AFECTADOS: LUIS FRANCISCO SUAREZ ALVARADO • LUIS ANTONIO 8AZANTE MURIEL

ACCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Penal de Circuito Especializado
Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

San José de Cúcuta, septiembre veintinueve (29) de dos mil diecisiete (2017).

RADICACIÓN:
RADICACIÓN FGN:

AFECTADOS;

BIEN OBJETO DE EXT;

ACCIÓN:

Auto mediante el cual SE AVOCA CONOCIMIENTO
DELJUICIO {Articulo 137 de Id Ley 1708 de 2014).
54001-31-20-001-2017-00057-00

512 E.D. - Fiscalía 63 adscrita a la Dirección de

Fiscalía Nacional Especializada de Extinción del
Derecho de Dominio,

LUIS FRANCISCO SUÁREZ ALVARADO C.C,
13.269,062 de Tibó, Norte de Santander y LUIS
ANTONIO BAZANTE MURIEL C.C. 2,927.619 de

Bogotá D.C.
INMUEBLE identiticado con el Folio de Matricula No.

264-5389 ubicado en el Lote 2 EL ALGARROBO del
corregimiento de la DONJUANA municipio de
CHINACOTA, Norte de Santander.

EXTINCIÓN DE DOMINIO.

Teniendo en cuenta el REQUERIMIENTO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO' presentado
por ei Fiscal Sesenta y tres (ó3) adscrito a lo Dirección de Fiscalía Nacional
Especializada de Extinción del Derecho de Dominio, respecto del bien
inmueble ubicado en el Lote 2 EL ALGARROBO del corregimiento de íc
DONJUANA, municipio de CHINACOTA departamento de NORTE DE
SANTANDER, identificado con folio de matrícula No. 264-5389, del que
aparecen como titulares de derechos el señor LUIS FRANCISCO SUÁREZ
ALVARADO identificado con cédula de ciudadanía No. 13.269.062 de Tibú,
Norte de Santander, y como tercero de buena fe exento de culpa el señor LUIS
ANTONIO BAZANTE MURIEL identificado con cédula de ciudadanía No.
2.927.619 de Bogotá D.C, conforme al inciso T del artículo 35 y numeral T del
artículo 39 de la Ley 1708 de 20142, por competencia se AVOCA
CONOCIMIENTO DEL JUICIO^.

En consecuencia, por secretaría se ordena NOTIFICAR PERSONALMENTE'' a los
afectados, al Ministerio Público, al Ministerio de Justicia y del Derecho, como
taxativamente lo prevé el artículo 53^ del Código de Extinción de Dominio.

Evacuado lo anterior, regrésese al despacho para proveer.

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

LUIS ARMANDO MENDOZA AMADO

Juez.
1QP/Lama20l7,

OJictaa ik Ri/gtstrn lie fublicns iK'l
FRANCISCO SVAREZAI.I'ARAOO, oIcnlifuaJa

íe por el articulo 50 del ACUERDO PSAA15.10402 DE OCTUBRE 29 DE 2015 d
crean con carMer pcrnmnenle: iraslmlan y innisforman iles¡xichm jmliciak.s y cargos en Imh el lerrilorw naaonal , designando en provisionalidad al SUKnlO,
mediante RESOLUCION 188 DE ABRIL 25 DE 2016 de la Sala Plena del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, y en cumplimiento a lo preceptuado por e articulo 2* del
ACUERDO No PSAA16-10517 DE MAYO 17 DE 2016, que "eslohlece e! mapaJudicial Je los Juzgadas l'eiiales del Circuilo hspecializaJos de hxiwcwn de Dominio en el
lerriiorio nacional", otorgando competencia territorial al Juzgado Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Cucuta- Norte de Sanünder, en los Distnlos Judiciales
de "Cúfi/rn Arauca, Biicaramanga. Pamplona, Son (Jil y fallediipor'. „ . - ; .
'Articulo 137 Ley 1708 de 2014, "INICIO Di: JUICIO. Kedhido el acm de requerirniemo de exlinciún Je dominio presentado por la Fiscalía, eljuez a^warú conocimlenlo
medíanle amo de susianciacióii que serii nolificado¡K-r.\onalmeiile". , , , , r .,„.i^
' ARTÍCULO 138, "NO'IIFICACIÓN DKI. INICIO DE!. JUICIO. El amo que avoca cnnocimienla del juicia .\e nauficara persanalmenie al afeclaeln, al ágeme ael

Miniaerio I'úhlica v al MwMerio de Juslicia y del Derecho, en laforma prcvhia en el ariiculo S2 de lapresenle ley".
' Articulo 53 de la Ley 1708 de 2014, PERSONAL, "La nollfieadón ¡Kr.somd .-.e han) leyenda iniegrulmeme la providencia a h persona o [KrmilienJo que c.\la lo ''"á"- '

ello el fundimano libran) aUicnin en ios lérminos del arlleulo J7 de ia preseme ley. con el fin Je que ia ,u-r.sana conquirezca ala Secrelarla denira de los unco (S) días
.Kiguiemes al redho de la ciladhn. yenciilo el lernnnn anlerior sin ene la nersomi hubiere comimrecnla. sf procederá a Iq iwlififqyafi, por g,rr..rfg_.

Página 1 de 1


